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Auto de sustanciación No. 032 

Cinco (05) de marzo dos mil veinticuatro (2024). 
 
En torno a la petición elevada por el mandatario judicial del extremo demandante, es de 
memorar, que este despacho mediante Auto Interlocutorio N° 602 de fecha 06/12/2023, 
accedió a la petición de medidas de cautelares que aquí se solicita, mismas que fueron 
comunicadas mediante oficios Nos. 1176, 1177, y de las cuales se ha dado respuesta de 
forma positiva, tal como obra en el expediente digital. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SIN LUGAR a acceder a la solicitud realizada por el mandatario judicial del 
extremo demandante, conforme a las razones anteriormente anotadas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 
Juez 
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El anterior auto se notifica Hoy Marzo 06 de 2024 

 
JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 

Secretario 


